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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

San Salvador a las ocho horas con cuarenta y cuatro minutos del dia 16 de febrero de 2021, en el
Centro Nacional de Registros luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. 
CNR-2021-0026 presentada ante la Unidad de Acceso a la Información Pública de esta
dependencia por parte de en la que solicita
la información siguiente:

1. Programa, procedimiento, manual, instructivo, lineamiento, cronograma, diagramas (Flujo
de proceso), u otro documento de similar naturaleza que estén vigentes, que esa oficina haya
elaborado y aplique para la obtención, actualización y divulgación de la información
oficiosa. Haciendo la aclaración que no se requiere copia de los lineamientos emitidos por el
Instituto de Acceso a la Información Pública, de los cuales ya tengo copia digital.

Y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley
de Acceso a la Información Pública y los arts. 50 al 54 de su reglamento, y que la información
solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del
reglamento, RESUELVE:

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA.

"Centro Nacional de Registros"




